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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS

Anuncio de 24 de junio de 2022, del Servicio Andaluz de Salud, Subdirección de 
Tesorería, de notificaciones de actos administrativos relativos a procedimientos 
de liquidaciones emitidas en concepto de ingresos de derecho público, tramitados 
por la Dirección de Gestión Económica y Servicios del Distrito Sanitario Córdoba 
Guadalquivir (Upo 3943- Distrito Córdoba).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiendo 
resultado infructuoso el intento de notificación a través del servicio de Correos, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se relacionan los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del 
acto y constancia del mismo podrán dirigirse ante la Dirección de Gestión Económica y 
Servicios, Unidad de Gestión de Ingresos, sito en C/ Isla Lanzarote, s/n, edificio 2, 14011 
Córdoba, para ser notificados.

DNI MODELO 047 CONCEPTO

B67881342 0472143128502 POR SERVICIO SANITARIO SAS D.C.

30542963K 0472143135956 “

30942794C 0472143131420 “

44370255N 0472143126243 “

30798218E 0472143125781 “

30825230D 0472143125483 “

74513723W 0472143126046 “

29494979D 0472143125841 “

29494979D 0472143125872 “

45946790N 0472143131354 “

76636292Q 0472143125596 “

80153279G 0472143109800 “

30821800Y 0472143108674 “

30541557H 0472143135886 “

 30787353J 0472143125741 “

30825547G 0472143134393 “

44886679T 0472143135384 “

30824906F 0472143134863 “

30807402Y 0472143134802 “

30817770R 0472143134820 “

30821165S 0472143134412 POR SERVICIO SANITARIO SAS D.G.

52566049D 0472143132946 “

29957219H 0472143123435 “

Sevilla, 24 de junio de 2022.- El Subdirector de Tesorería, Santiago Rodríguez Ortiz.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»


